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M:".~rift, l~ qe. m~G qe 19ij9~~El Subsecretario. Juan An
toDio Ollero.

llEilOL,{:lOION d~ la subsecretaria por lq que se
a't-lf~pia UAQ vacante de Ingeniero subalterno en
!a Jefatura provinCÚll dp. Carreteras de Seqovia

Esta 8ubsecFetaria ha resuelto 9.uunciar, a efectos de su
provisión, la vacante que a continuación se detalla:

Del1()f{H.\nn.~c\®: In8ení~0. subalterno en la Jefatura Provin
cial d.e QM:fft~ras ¡le ~gqvIa.

cuerpo a que corresponde: Ingenieros de Camino..s, Canales
y P~~rtl\li. .

Sol1ci~d$: se dtriBl11lÍll a la, Subsecretana del Depart~
luent{>, ?Qr conducto re~lamentario. mediante instancia ajus
tadq.' a~. m~elo M"roba40 Por Resolución de 3 de ,junio de 1967
(<<Bpl~Hp Wict~ ºe~ ~t{tf:lo" del 1~).

flaw de pre~t!:tcion: QuincE' ehas na~urales. _ .
ft.equi&it0'.: lt~ll~rs~ en situación a-dmmlstrarW¡1, de actIVO

enq~~o du~rpQ;' ge en~ontr~rs~ en situación dt..tinta, a la
expresaaa deberá solicttarse y obtener tl1 l'eip.gre...<;o.

M~nd., 10 de ~ayo de 1969.-El subsecretarío, ,Jmtll An
tonio· OUel'{)

~E$OL{JCION ete 1" Subsecretaria por la que se
"nunci'" ~ vacante de Jefe de la Seccion de Cons~
trlfooión de la Primera Jefatura Regional de Ca
rreteras. con residencia en Madrid.

Esta SuBsecretaria ha resuelto anunciar, a efectos de su
provisión. la vacante que a continuación se d€taHa:

Denuminacién: Jefe de la. sección de Construccíón de la
Primera Jefatura, Regiooa! de Carreteras.

Reside-nGi~: Madrid.
Cuerpo a que pertenece: Ingenieros de Caminos. CanaleS

y B\lert;o&.
Solicitudes: se dirigirán a la Subsecretaria del DepartlWlen

tú, mu l<lo~~ueÍG regl~fUltaf~o, ll}ediante insta?ci~ ajustada
~ modelo aprobado por Resalucion de 3 de Jumo de 1967
(<<aolet\n Qft~h.l !Iel Estado» del 13)

B1MP: de Pf~ltf\pién; Quince dias naturales.
Requisitos: Hallan;;~ en 'situación administrativa de activo

en qiMP Cl1fImf.l; de encontrarse en situacIón distinta a la
expre~du. debara SQ1icitarse y obtener el reingreso.

MérltC':" preferentes: Haber prestado. como mínimo, cinco
años depl"vlcios ~n Organismos o Dependencias del Ministe
rio de 0,;"8;; Públics.-q como funcionaría del Cuerpo.

Esta Qirecciqn (WneriiJ, ~ie acuerdo con lo dispuesto en el
fleglamep.to Re P~~l Sanita,rio, de 30 de marzQ de 1951,
y en,u~ de l~ fa(3ultaQes delegadas que le c0Ii:fíere el De
creto de 22 de septiembre '.le 1961, ha tetudo a bIen convocar
concurso de antigüedad entre Matronas Auxilíares de los Ser
vicioE! qe Hlj:ie~ lmant~l para proveer las menctouadaB va-
cantes y s4~ resu1~lls. , ,

L~s aEWir~~tes d!apu:g,dr~n qe un plazo de Ln:~l.nta. ~l1as hú,
oiles cW\faq-q~ ªpa.rtir oe1 s~gulente al de la \,ubhc~cV~ de 1~
pl'esente en el «Boletín OfiCIal del Estado» para presentar sus
im;t~n.c.ias, qirigl'~as a este Centro _directivo, debidamente 1'ei11.
tegradilS;. y ~n' ª~ cyai~s se re~~clOnar~n por orden ele prela
ción las plazas vacantes a ~as que aspIren.

Quedan obliO"adas a tomar>" patte en· el presente ('oncurso las
Marl'On~s Aux/fiares de los Servicios d'E:" Higíene infantil qll'~
por Resoll\Ció~ 'de la de jWlio de 1969 .fueron integradas. ~n
dicha plantilla y todas aquellas que remgre~adas al .!'&VIClO
actiV? se ~llC\W!Ptr~ d~:pef1a~dQplaza de dIcha plantIlla con
c?or~~~.· Pr~v~~o:ru~.l. 991":\ narác~er vO.luntario pueden t.omar
parte @ él pr~nte c~cur·so toda¡¡ aquellas que, pert€l1ecIendo
a la p1ahtiUa de Matronas Auxiliares de los Servicios de H"igiene
Infantil, se encuentren en eA.uación de activídad f!.~ término
del plazo de pri:seniaeión de instancias.

A los efectos de su legal tramitación será some:tido e! ex
p:edit!~~ ctf!l prf.Sfln~ ~Qncurso ~ infol'It\e del ponseJo NaCIonal
de Sanidad.

Lo digo n V s. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Di~ gUf.¡rQe ~ V. $. mu¡::hos ~ftos
Madrid, 13 de junio de 1969.---El Director general, P. D., el

secretario generi~l Ew'iq\4{l Mata Gorostizaga.

Sr. Sl,4bdirectQr~~ serviCiOS.

MINISTERIO
OBRAS P(TBLIC¡\SDE

BKcmo. Sr. Director general d.'e Segaridad.

.IJ'-$Qf..UV1PN de la .p:tr.ewqn Generql pe S~mi~~d
_ la quo se cOll¡r¡<TsQ do aut¡g#O~~'d ou-
tre .fU.ncionu.nos perteneciente.$ a la pumh kJ qf
Mqtr<l1'as ;'I'Ixili4r~' lj. !<Js Serv","" d. l¡¡joue
¡uJaTl!it.

Va~ ~ ~ pl¡lpt,Ula de A{f)¡tr~l~ t\u~~l~ares de los Ser
vicios dé-~ne InJ-anii11os Sigut-ent-es destmos:

Almansa <Albacete) San Lorenzo ciel Escorial (Ma·
Az_a fiI~~). dridl ..
V11l¡\lIl.v~ ¡¡¡¡'laa flerena (Ba· mslep, .(¡leVl\l~.. ).

qB "'l. Utrera ¡ El••ll,)
Ba¡- Q!l~ lca¡)lt'l1). !leus ,Tarrª&PUa).
Tarane6n (OUe:nea). Valenl"ja (capít3.1 \
G.uadlx (GranadaL C-arlet rValencta',
Al5lá la~ (Jaén~. VUlanueva de Oastellol1 ¡Va·
t1be4a fJa6ü. lenda)
P= de la t.1lil (l..a# "~i. IM¡lla' ¡lei Oa¡nw (Valll><!o

. lllIl.

publiollQ1(1n da esta Orden ~n el «l3oletin QflUial del Estadrol, en
las 'lUA 88 ~an~ eKpr-e~ y detalladaanenw que reúne \
tod~ y, '. uaa de 1&& condiciones exig'iá&i.
q~FSJ'~s. l\1'\l'Il\W"l' Ili' rel\ll'~rá¡l en l\llll1fld. en la 4cª-

cle'1l\!l Il!' I~C\lll\'T<'I~ll\lell~ de Pol1~sa <le la Villa, c'l11e
Fr@.~ .,~. Ul\Werq 114D. e4 dia q~ se señ~le.

'iuinta.-Loa 00110urssnteS ser.án sometidos a un reconooi
mleI'lto m"'ioo OOR sujec.tón al cuadro de exenciones del Ouerpo
de la Guardia Civil.

s,xta.~~Oi ejfwoi~ios de Opos.\cion serán:
1.° E~<i~Q ~~tCl de p~~t~a ie+I~ral y t~oria de la: Mú

olC\
Tr1~~~-q~~ pe qna Qbra q~ pt-@ef4l- nsta imPll~sta por el

a.,.-aa: Que lB e~iT(tn :p~n;l- e! segunao ejercicio

Para Brigada «Flauta»: Variaciones Brillantes sobre un tema
de Solu,Ile•.

PaPa 1iJlU'~'to et!'r.Qtnbón T~nQr»: COU$t, número t. de Stúin
AlaeIuluak¡¡.

Para Pol1cía «Flauta»: Gran Solo núm.l Op. -87, de Oro líuhla\.l
PaIla Policía eOboe»: 6.0 Solo de Concierto, de Ruiz Escobé.
Pu-a Belic1a .&-jOlt: OORcierto para Tuba, de Charles Lebre.
Para Policia «Trompa MI B); Capricho 4.°. Solo para Trompa.

de LUis Foms.
Pmia. 90lltla 4Io1mnete SI B»: Oapricho Pintor~scQ, deM. YU8te
PaM Polic1a. «Violonce1lo»: l.a Suite Sonaten, de Joh. S. Bach

Si algún concursante desea lnter.l,I"<Buír en la opOSicion para
diferente categoría, el primer ejercicio (obra de estudio) apro
bado para la categoría superior. queda exento de repetir el mis
mo para la categQría ilúerior

Séptlma.-Terminadas las pruebas. el Tribunal e-:ml1linador
elevará. a la superioridad propuE:sta concreta de los concur·
santes que hayan l\~c¡n~aq(}-rp.~yqr lluntuªciÓfl, En igualdad de
c&aifiea.ciones será propuesto el de mayor edad

Ocja"VI\.--.t.o.s: o~itpr~s pn:u:¡ues~s por el TrlbPn-M aportar
rán dentro aef plazo de tremta dtas contados a partir de la
propuesta de admisión los documentos sigUIentes.

a) Copla ll~al de~acta de nac~1itmto. ~bip.~{nente le~a=- BrLe.~laue hayan nacido fuera del··ténmnoillrisdlc-

ti)· ~Ufl~ de t\:ntecedentes penales.
c) oentflc&40 de buena conducta y adhesión a la Causa

Nacional, expedido por la Comisar.ía del Ouerpo General de
Policía o, en §y ~~~cto, por la Comandanci~ del PllestD de la
G_Q1~.vJj o ~lcalde_

{\) ., ~ iCliPQ . de lt~nc~aql1.en.t() <:l.~l .:B1J.·~.rci~.. de 'l:'ierra.
M:~ Q: • el P.ª !l'j"el!W que ~aye;p. s~do lloonclados.

e) necláraci6n ura~ª-de p,p ha,ber sido expulsado de nin·
gún Cuerpo o Depeiidericia del Estfldo. Provinc'ta o Municipio.

f) QeAifl~ '~e estudi~s primarios exp~ido por el Mini~
tarta Qé BduOaci0ri Y OOOnCI3 que detemnina el artIculo 42 ae
la 14tY ~-Mucaoi6n Pr.iplaria, de 1'1 de julio de 1845.

;) LOs 41ue aetualn1ente se encuentren en filas. sustltuUiUl
los aolume¡¡to& del apartado el por la copia de la riUacioo,
hoj~ de eaatigos e infURlle del Jefe de la UniQad al cursar la
inStancia, por. conducto regular.

, ~Qiéll se l'alora1!8 los que 8coJllPafien oertifiaado {Ífl haber
cur~ MtudioS ()Íieiales de música en algún Conservatar:o'
Naeional, flUYO extremo se Qafá constar en la instancia.

Novena.-Los nombrados Músicos quedarán incorporados al
e_M l/e .~d~~ A,l'ljj~"a. y ,~..j~to~ ª s~ '.\.'Sl'l.v.li.,,ª. Y ven... l!fiÍll
=~dr~~"4i' ~ un C1Wsp di! f~~aclWl ~6Iic~~l en l~ Aca

lA 4\&9 " v. ~._p~~ ~ cOhPcilU.lento y ~e~tos cQnsi¡uientes.
~-~~ ~ V·, \!l. l!lOchfJll ~i\"'"
lifi\llflll. lJ q¡, lJ\l\YQ "e 1\lli!l.

ALQNSO Vl4GA


